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Denuncian ingreso ilegal de vehículos
a la playa de Mar Brava en Ancud
Armada informó de 102 infracciones por estas prácticas en el bordemar de Chiloé desde el 2025.

Carolina Ruiz Díaz
cronica@laestrellachiloe.cl

Una denuncia ciudada-
na volvió a poner en
evidencia el tránsito

ilegal de vehículos motori-
zados en playas del Archi-
piélago, luego que se regis-
trara el ingreso de dos ca-
mionetas a la playa de Mar
Brava, en la comuna de An-
cud.

Según el denunciante,
los vehículos circularon a
gran velocidad por la orilla
del mar, incluso con niños
en la parte trasera de la ca-
rrocería, generando preo-
cupación por la seguridad y
el daño al ecosistema.

El ingreso y tránsito de
vehículos motorizados en
bienes nacionales de uso
público -como playas, du-
nas, ríos y lagos- se encuen-
tra estrictamente prohibido
por la Orden Ministerial Nº
2 del Ministerio de Defensa
Nacional. Esta normativa
busca proteger la fauna, el
ecosistema costero y la se-
guridad de las personas, es-
tableciendo sanciones que
pueden alcanzar hasta 5
UTM (Unidades Tributarias
Mensuales), equivalentes a
cerca de $348.055.

El registro fue captado
por Eduardo Betancourt,
quien relató que las imáge-
nes fueron tomadas mien-
tras participaba en una acti-
vidad fotográfica en Ancud.
"Estábamos realizando un
avistamiento de delfines en
Mar Brava cuando de re-
pente pasaron estas dos ca-
mionetas a alta velocidad

EDUARDO BETANCOURT

EL INGRESO Y TRÁNSITO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS EN BIENES NACIONALES DE USO PÚBLICO ESTÁ PROHIBIDO.

por la playa. Aproveché de
tomar las fotografías para
ver qué se podía hacer", ex-
plicó.

DESPLIEGUE
La fuente señaló que ese
mismo día llegó al lugar
una patrulla de Carabine-
ros de Chile junto a perso-
nal de la Policía Marítima.
"Aproveché de mostrar las
fotos, anotaron las patentes
y luego me pidieron que en-
viara el registro por correo
electrónico para formalizar
la denuncia", indicó. Si
embargo, manifestó su m
lestia por la respuesta poste-
rior, donde -según relató-se
le señaló que para futuras

situaciones debía llamar en
el momento para sorpren-
der a los infractores en fla-
grancia.

"Yo soy de Concepción,
pero estas cosas hay que de-
nunciarlas siempre. Ade-
más, al recorrer la playa a
pie, se notaban huellas re-
cientes de vehículos, lo que
demuestra que no es un he-
cho aislado", afirmó el pro-
fesional.

Desde la autoridad na-
val, el gobernador maríti-
mo (s) de Castro, Claudio

Zúñiga, explicó que "la Or-
den Ministerial Nº 2 estable-
ce la prohibición del tránsi-
to de vehículos motoriza-
dos en playa y terreno de
playa, y esos antecedentes
se elevan al Juzgado de Poli-
cía Local. Además, si se de-
tecta daño deliberado a fau-
na, colonias de aves u otros
elementos del ecosistema,
podría configurarse un de-
lito ambiental, lo que se de-
riva a los tribunales corres-
pondientes".

El comandante añadi

El Colegio Chiloé de Ancud
necesita contratar un docente:

Un profesor (a) de Educación General
Básica para primer ciclo por 40 horas.

Enviar curriculum a colegiochiloe@gmail.com
Entrevistas a interesados el dia 24 de febrero
por orden de llegada desde las 10:30 horas.

Fono consulta 228403664
Dirección: Avenida Salvador Allende 956.

que también existen orde-
nanzas municipales que re-
fuerzan esta prohibición y
que la autoridad marítima
mantiene patrullajes per-
manentes, aunque recalcó
la importancia de la denun-
cia ciudadana.

"Cuando se cuenta con
fotografías donde se identi-
fica la patente, se señala

dónde y cuándo fue y noso-
tros hacemos la denuncia
de oficio al Juzgado de Poli-
cía Local. El llamado es a de-
nunciar a través del 137,
por correo electrónico o
también mediante Carabi-
neros", enfatizó.

ESTADÍSTICOS

Según cifras entregadas por
la Gobernación Marítima
de Castro, desde 2025 a la
fecha, se han recibido 63 de-
nuncias por este tipo de he-
chos en la provincia, ade-
más de 102 infracciones
cursadas por conducción de
vehículos en playas. Los sec-
tores con mayor recurren-
cia de ilegalidades corres-
ponden a la jurisdicción de
la Capitanía de Puerto de
Chonchi, especialmente en
Cucao, y a playas bajo la ju-
risdicción de la Capitanía de
Puerto de Ancud.

La denuncia también ge-
neró reacciones en redes so-
ciales. Usuarios como
Nancy Díaz lamentaron
que estas situaciones sigan
ocurriendo, señalando que
"no logran entender que es-
tá prohibido andar en
vehículo en la playa, parece
que la gente no se informa".

En tanto, Ismael Muñoz
apuntó que "la incautación
de los vehículos es la única
forma de terminar con es-
tas escenas".
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Conforme al Artículo 59 de la Ley 18046, citase a Junta
General Extraordinaria de Accionistas de PRESTACIONES
MEDICAS AUSTRAL S.A. a celebrarse el día SABADO 14 de
Marzo de 2026, a las 19,30 horas en primera citación y a las
20,00 horas en segunda citación, en calle Chacabuco 202,
Sala Alerce del Hotel de Castro, para tratar las siguientes
materias:

Evaluación del Activo Fijo, número cuatro del Artículo
Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales

Amanda Contreras de la Cruz
Presidenta del Directorio

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/02/2026
    $292.978
    $478.175
    $478.175

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      61,27%

Sección:
Frecuencia:
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